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Número: 

Referencia: EX-2025-00857798- -UNC-ME#FCC

 
VISTO:

El EX-2025-00857798- -UNC-ME#FCC, por el cual la Secretaría de Posgrado solicita se apruebe la
apertura de la 5ta. Cohorte (2026) de la Especialización en Lenguaje y Comunicación Digital de la
Facultad de Ciencias de la Comunicación (FCC) y la Facultad de Lenguas (FL), ambas de la
Universidad Nacional de Córdoba, se incorporen los anexos actualizados y se deje sin efecto la
RD-2025-892-E-UNC-DEC#FCC.

Y CONSIDERANDO:

Que la Resolución del Ministerio de Educación -Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación
Universitaria- (CONEAU) N° 504/2022 acredita la carrera Especialización en Lenguaje y
Comunicación Digital de la Universidad Nacional de Córdoba, cogestionada por las Facultades de
Ciencias de la Comunicación y Lenguas.

Que hay un interés significativo en la Especialización en Lenguaje y comunicación Digital
evidenciado por la cantidad de consultas recibidas a la Secretaría de Posgrado.

Que se incorpora el Acta de Reunión del Comité Académico N° 4/2025, de la carrera de fecha 15
de septiembre de 2025 por la cual se pronuncian a favor de abrir una nueva cohorte (IF-2025-
00859552-UNC- SP#FCC).

Lo dispuesto por el art. 59 inc. c) de la Ley de Educación Superior, Ley de Administración
Financiera N° 24.521, la Ordenanza HCS 4/95 y disposiciones que rigen en materia de regulación
de tasas y aranceles de carreras, de la Universidad Nacional de Córdoba como así también la
normativa del Estado Nacional respecto a la recaudación de fondos públicos.

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Dejar sin efecto la RD-2025-892-E-UNC-DEC#FCC.

ARTÍCULO 2º: Autorizar la apertura e inscripción de la 5ta. Cohorte (2026), de la Especialización
en Lenguaje y Comunicación Digital de la Facultad de Ciencias de la Comunicación (FCC) y la



Facultad de Lenguas (FL) ambas de la Universidad Nacional de Córdoba, de acuerdo a los plazos y
requisitos que se detallan en el Anexo I actualizado que como archivo embebido forma parte de la
presente.

ARTÍCULO 3º: Aprobar las tasas y aranceles correspondientes a la carrera Especialización en
Lenguaje y Comunicación Digital, 5ta. Cohorte (2026) conforme las condiciones estipuladas en el
Anexo I, que como archivo embebido, forma parte de la presente.

ARTÍCULO 4º: Autorizar al Área Económico Financiera a realizar el cobro de las tasas
correspondientes a la carrera Especialización en Lenguaje y Comunicación Digital 5ta. Cohorte
(2026).

ARTÍCULO 5º: Protocolizar, comunicar y dar amplia difusión. Girar a la Secretaría de Posgrado y
al Área Económico Financiera. Oportunamente, archivar.





 


          


 
 


ANEXO  
ESPECIALIZACIÓN EN LENGUAJE Y COMUNICACIÓN DIGITAL 


Llamado apertura de la Vª Cohorte  2026  
 


Fecha de postulación: 15 de octubre hasta el 19 de diciembre 2025 
Comienzo de cursado: Abril 2026 
Duración: 18 meses 
Modalidad: Presencialidad híbrida y remota, con encuentros sincrónicos vía plataforma 
digital 
Plan de estudios:  Res. ME 504/2022  


La Especialización en Lenguaje y Comunicación Digital constituye un espacio académico de formación 
de posgrado que busca profundizar los conocimientos teóricos y prácticos sobre los lenguajes y las 
dinámicas comunicacionales en entornos digitales. La carrera se propone brindar herramientas para la 
comprensión crítica y la producción de contenidos en múltiples soportes, integrando perspectivas del 
campo lingüístico, comunicacional, tecnológico y cultural. 


Esta carrera de posgrado es cogestionada con la Facultad de Lenguas se dicta en modalidad presencial 
y de carácter continuo, con sede administrativa en la Facultad de Ciencias de la Comunicación. 


La carrera está dirigida a graduados/as de carreras afines a la comunicación, el lenguaje, las ciencias 
sociales, la educación, el diseño, la cultura digital y otros campos vinculados, interesados en actualizar y 
fortalecer su desempeño profesional en el ámbito del lenguaje y la comunicación digital. 


La propuesta curricular combina seminarios, talleres y asignaturas electivas que promueven el desarrollo 
de competencias para analizar, producir y evaluar contenidos en entornos digitales. Las actividades 
prácticas —que representan 135 horas dentro de la carga total— fomentan la reflexión crítica y la 
experimentación con distintos formatos, plataformas y herramientas tecnológicas. 


La Especialización en Lenguaje y Comunicación Digital cuenta con validez nacional del título otorgada 
por el Ministerio de Educación de la Nación, Res.504/2022  


 
 
 
 


 







 
 
 
 


DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA  LA POSTULACIÓN DEFINITIVA 
 


1-​ Presentar por Mesa de entradas de la FCC de forma digital al correo electrónico 
mesadeentrada@fcc.unc.edu.ar con copia a la dirección de la carrera 
especializacionlycd@unc.edu.ar  la siguiente documentación: 
 


a.​ Nota en la que el/la postulante manifieste las razones de su interés en cursar la 
Especialización.  


b.​ Ficha digital de preinscripción Guaraní:  
c.​ Foto (frente y dorso) de DNI o pasaporte y constancia de CUIL (sólo para residentes 


argentinos)  
d.​ Foto(frente y dorso)  de título de grado y/o de  posgrado (si corresponde)  
e.​ Fotos  de certificados analíticos legalizados. 
f.​ CV nominal 


​
 


ARANCELES  
Disponer que el cobro de tasas correspondientes a la carrera se realizará según los siguientes valores: 


*El valor de las cuotas puede ser actualizado de acuerdo a la inflación por disposición Decanal. 


  Estudiante Nacional  Estudiante Extranjero 


conceptos 
Cantidad 
de cuotas Valor unitario Total  Valor Unitario   Total   


Matrícula de inscripción 1 $60.000 $60.000 $100.000 $100.000 


Cursado  18 $60.000 $1.080.000 $100.000 $1.800.000 


Finalización de Carrera 1 $60.000 $60.000 $100.000 $100.000 


Costo curso como Alumno externo  1 $70.000 $70.000 $110.000 $110.000 


Así mismo disponer que los estudiantes deberán abonar las cuotas de la siguiente forma:  


 Estudiantes ELyCD  


1° año de cursado  
  


Inscripción a la carrera en Marzo 2025, más 9 cuotas 
mensuales consecutivas desde  abril  a Diciembre 2026  


2° año de cursado 9 cuotas mensuales consecutivas desde  marzo a 
noviembre  2027  


* Los trámites de Finalización de Carreras deberán ser abonados una vez finalizado el cursado, abonar las cuotas 
de cursado y previo al momento de presentación del trabajo Final  
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